
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°084  -2019-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	3 JUN 2019 

VISTO: 

El Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante 
N° 02 del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION 
PRIMARIA EN LA I.E. N 30723 EXALTACION DE LA SANTA CRUZ DEL 
CENTRO POBLADO DE PICOY, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA 
DE TARMA, REGION JUNIN". CODIGO SNIP N° 345587, remitido por la 
Supervisión CONSORCIO JESELSE, representante común, Daicy Perez 
Carbajal, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 220-2018-G.R.-JUNIN/GRI, del 12 de junio de 2018, se aprueba la 
Actualización de Costos y Presupuestos del Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN LA I.E. N 
30723 EXALTACION DE LA SANTA CRUZ DEL CENTRO POBLADO DE 
PICOY, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, REGION 

CODIGO SNIP N° 345587, por la modalidad de Contrata, con un plazo 
de ejecución de 150 días calendarios y un presupuesto General, de S/. 
2,617,752.46 (Son: Dos Millones Seiscientos Diez y Siete Mil Setecientos 
Cincuenta y Dos con 46/100 Nuevos Soles, con costos vigentes al vigente al 
mes de mayo del 2018; 

Que, mediante INFORME N° 010-2019-SO/CTP, de fecha 19 de 
febrero del 2019, la jefa de supervisión de la obra, Arquitecta: Carmen Torres 
Palian, remite el INFORME N° 010-2019-SO/CTP, a la representante legal del 
CONSORCIO JESELSE Sra. Dayci Perez Carbajal, donde sustenta su posición 
respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional, con la finalidad de 
remitir a la entidad para su respectiva evaluación. 

Que, mediante CARTA N° 019-2019-CJ/RC, de fecha 19 de 
febrero del 2019, la Representante Común de la supervisión de obra 



Gerencia Regional de Infraes:;:::.t1:ra 
CONSORCIO JESELS.:, remite, al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de obras, Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, el Informe Técnico sobre 
Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N.° 02, para su trámite 
correspondiente. 

Que, mediante MEMORANDO N° 322-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 22 de febrero del 2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de Obras, Ingeniero: Marcial Castro Cayllahuala, solicita a la Sub Gerente de 
Estudios, Arquitecta Mercedes Espinoza Ventura, URGENTE pronunciamiento 
a informe técnico sobre Adicional y Deductivo N° 02, de la obra en referencia, 
presentado por la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE y elaborado por 
la jefa de supervisión Arg. Carmen Torres Palian a través del Informe N° 010- 
2019-SO/CTP; 

rl die la SubGerencia  de Petiirlinc, remite la  CARTA  N° 70-9n1Q-
GRJ/GRI/SGE, con fecha 22 de febrero del 2019 a la representante legal Sra. 
Daicy Perez Carbajal del CONSORCIO PICOY, solicitando URGENTE 
pronunciamiento a Informe Técnico sobre Adicional y Deductivo N° 02 de la 
obra de la referencia; 

Que, mediante CARTA N°012-2019-CP/RC, de fecha 22 de 
febrero del 2019, el CONSORCIO PICOY, representado por la Sra. Dayci 
Perez Carbajal, solicita urgente pronunciamiento a Informe Técnico sobre 
Adicional y Deductivo de Obra N° 02, al jefe de proyecto del CONSORCIO 
PICOY Ing. Aldo Paul Mora Bonilla, sobre la necesidad de ejecutar 
prestaciones adicionales en la ejecución de la obra de la referencia; 

Que, mediante CARTA N° 222-2019-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha.  

22 de febrero del 2019, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, 
encarga a la Supervisión CONSORCIO JESELSE, la elaboración del 
Expediente Técnico de Adicional y Deductivo de Obra N° 02, que se puedan 
generar de acuerdo al informe técnico que se adjunta en la carta de la 
referencia y en concordancia al octavo párrafo del artículo 175 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Que, mediante CARTA N° 011-2019-APMB, de fecha 25 de 
febrero del 2019, el jefe de proyecto, Ingeniero: Aldo Paul Mora Bonilla, 
comunica su pronunciamiento del Adicional y Deductivo de Obra N° 02, al 
C;ONSORCIO PICOY, representado por la Sra. Daicy Perez Carbajal, 
indicando. [...] "'- acuerdo a la Aprobación por parte por el jefe de Supervisión, 
por lo que se Aprueba el planteamiento propuesto". 

Que, mediante CARTA N° 016-2019-CP/RC, de fecha 27 de 
febrero del 2019, el CONSORCIO PICOY, representado per la Sra. Daicy 
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Pérez Carbajal, remite pronunciamiento sobre adicional y deductivo de obra N° 
02 del proyecto en mención a la Sub Gerencia de Estudios; 

Que, mediante MEMORANDO N° 064-2019-GRJ/GRI/SGE, de 
fecha 28 de febrero del 2019, la Sub Gerencia de Estudios, remite a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, el pronunciamiento del 
proyectista CONSORCIO PICOY, al Expediente Técnico del Adicional y 
Deductivo Vinculante N° 02 del proyecto en mención; 

Que, mediante CARTA N° 250-2019-GRJ/GRI/SGSLO, la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, remite a la supervisión 
CONSORCIO JESELSE, la opinión del proyectista sobre el adicional y 
deductivo N° 02, e implemente en la ejecución de la obra, a través de cuaderno 
de obra, bajo responsabilidad, en concordancia al Artículo 175° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, mediante CARTA N° 028-2019-CJ/RC, de fecha 27 de 
marzo del 2019, la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, remite a la 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, el Expediente Técnico de 
Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N.° 02, para su trámite 
correspondiente; 

Que, mediante MEMORANDO N° 611-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 28 de marzo del 2019, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, remite a la Sub Gerencia de Estudios, el Expediente Técnico de 
Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 de la obra en referencia, para su 
evaluación y aprobación correspondiente; 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 009-2019- 
GRJ/GRI/SGE/CO-ESV, de fecha 02 de abril del 2019, el Ingeniero Civil: Luis 
Eduardo Socualaya Villalobos, remite a la Sub Gerente de Estudios Arquitecta: 
Mercedes Espinoza Ventura, la evaluación al Expediente Técnico de Adicional 
y Deductivo Vinculante N° 02, concluyendo que deberá ser observado, por falta 
de sustento técnico e incompatibilidades de documentación; 

Que, mediante CARTA N° 212-2019-GRJ/GRI, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, comunica a la supervisión de obra CONSORCIO 
JESELSE, que deberá subsanar en el plazo de 24 horas, las observaciones al 
Expediente Técnico de Adicional y Deductivo N° 02 de la obra en referencia; 

Que, mediante CARTA N° 030-2019-CJ/RC, de fecha 04 de abril 
del 2019, la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, remite a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, la subsanación de 
observaciones al Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante de 
Obra N.° 02, para su trámite correspondiente; 
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Que, mediante rvIEMORANDO N° 683-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 05 de Abril del 2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
obras, Ing. Marcial Castro Cayllahua, remite a la Sub Gerencia de Estudios, la 
subsanación de observaciones al expediente técnico del adicional y deductivo 
vinculante N° 02, elaborada por la supervisión de obra CONSORCIO 
JESELSE, para su evaluación correspondiente, el mismo que con proveido es 
remitido al Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos para su atención 
correspondiente: 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N' 011-2019- 
GRJ/GRI/SGE/CO-ESV, de fecha 14 de abril del 2019, se remite la SEGUNDA 
EVALUACIÓN al expediente técnico de adicional y deductivo vinculante N° 02, 
concluyendo que es nuevamente observado; 

Que, mediante CARTA N° 286-2019-GRJ/GRI, de fecha de 
recepción 22 de Abril del 2019, la Gerencia Regional de Infraestructura, 
comunica a la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, que deberá 
subsanar en el plazo de 24 horas, las observaciones al Expediente Técnico de 
Adicional y Deductivo N° 02 de la obra en referencia; 

Que, mediante CARTA N° 031-2019-CJ/RC, de fecha 30 DE 
Abril del 2019, la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, remite a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, la subsanación de 
observaciones al Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante de 
obra N.° 02, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante MEMORANDO N° 853-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 02 de mayo del 2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, Ingeniero: Luis Angel Ruiz Ore, remite al Sub Gerente de Estudios 
Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, la subsanación de observaciones al 
Expediente Tecnico del Adicional y Deductivo Vinculante N° 02, elaborada por 
la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, para su evaluación; 

Que, mediante MEMORANDO N° 855-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 02 de mayo del 2019 el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Cbras, Ingeniero: Luis Angel isuiz Ore, remite al Sub Gerente de Estudios 
Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, la solicitud con urgencia pronunciamiento 
con respecto a la aprobación del Adicional Deductivo N° 02 de la obra en 
referencia, el mismo que con proveido es remitido al Ingeniero Civil: Luis 
Eduardo Socualaya Villalobos para realizar Informe correspondiente a la 
brevedad; 

Que, mediante MEMORANDO N° 866-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 06 de mayo del 2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
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obras, Ingeniero: Luis Ángel Ruiz Ore, reitera a la Sub Gerencia de Estudios, la 
solicitud con urgencia pronunciamiento con respecto a la aprobación del 
Expediente Técnico de Adicional Deductivo N° 02 de la obra en referencia, el 
mismo que con proveido es remitido al Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya 
Villalobos, para realizar Informe correspondiente a la brevedad; 

Que, mediante CARTA N° 344-2019-GRJ/GRI, de fecha 08 de 
mayo del 2019, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Marcial Castro 
Cayllahua, comunica a la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, que 
deberá subsanar en el plazo de 24 horas, las observaciones al Expediente 
Técnico de Adicional y Deductivo N° 02 de la obra en referencia, para lo cual 
adjunta el INFORME TECNICO N° 020-2019-GRJ/GRI/SGE/CO-ESV, emitido 
por el EMITIDO POR EL Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villaiobos; 

Que, mediante CARTA N° 034-2019-CJ/RC. de fecha 21 de 
mayo del 2019, la supervisión de obra CONSORCIO JESELSE, remite a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, la subsanación de 
observaciones al Expediente de Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N° 
02, para su evaluación correspondiente; 

Que, mediante MEMORANDO N° 982-2019-GRJ/GRI-SGSLO, 
de fecha 22 de mayo del 2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
obras, Ingeniero: Luis Ángel Ruiz Ore, remite a la Sub Gerencia de Estudios, la 
subsanación de observaciones, con respecto al Expediente Técnico de 
Adicional Deductivo N° 02 de la obra en referencia, el mismo que con proveido 
es remitido al Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos, para su 
atención correspondiente; 

Que, para realizar su aprobación, la Sub Gerencia de Estudios 
remitió al Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, el 
Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 
EN LA I.E. N 30723 EXALTACION DE LA SANTA CRUZ DEL CENTRO 
POBLADO DE PICOY, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, 
REGION JUNIN". CODIGO SNIP N° 345587, remitido mediante CARTA N° 034- 
2019-CJ/RC. por la Supervisión CONSORCIO JESELSE, representante 
común, Daicy Perez Carbajal, el mismo que cuenta con CONFORMIDAD 
correspondiente, según lo establece el INFORME TECNICO N° 032-2019- 
GRJ/GRI/SGE/CO-ESV, de fecha 11 de junio del 2019, emitido por el 
Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos, con Registro CIP N° 80925, 
donde menciona lo siguiente: 

De la revisión del Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante 
N° 02, de la obra en referencia, se puede manifestar lo siguiente: 
✓ Se justifica el origen del adicional y deductivo vinculante, de los siguientes 

componentes: 
Mobiliarios y Equipamientos 
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> Cerco perimétrico: 

Cerco Perimétrico Colindante con Plaza Principal 
- Cerco Perimétrico Colindante con SS.HH. Existente: 
- Cerco Perimétrico Colindante con I. E. Inicial: 

> Obras exteriores (al no demoler el SS.HH. existente) 
> Instalaciones Eléctricas 

- inst. Eléctricas en exteriores 
✓ El Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 02, 

presenta el siguiente contenido: 

1. 	CARATULA ADJUNTA-CONFORME 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA ADJUNTA-CONFORME 

3. RESUMEN EJECUTIVO ADJUNTA-CONFORME 
4. IMPACTO AMBIENTAL ADJUNTA-CONFORME 
5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. ADJUNTA-CONFORME 
6. METRADOS GENERALES ADJUNTA-CONFORME 
7. RESUMEN DE PI ' ESUPUESTO. ADJUNTA-CONFORME 
6. DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES ADJUNTA-CONFORME 
9. ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. ADJUNTA-CONFORME 
10. RELACIÓN DE INSUMOS. ADJUNTA-CONFORME 
11. FORMULA POLINÓMICA. ADJUNTA-CONFORME 
12. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FISICO ADJUNTA-CONFORME 
13. CRONOGRAM/. DE EJECUCIÓN VALORIZADO ADJUNTA-CONFORME 
14. PACTACION DE PRECIOS ADJUNTA-CONFORME 
15. PLANOS GENERALES ADJUNTA-CONFORME 
16. PANEL FOTOGRAFICO ADJUNTA-CONFORME 
17. ANEXOS 

17.1ANTECEDENTES ADJUNTA-CONFORME 

✓ Del tipo de efecucU•r: 
Por contrata 

✓ Del sistema de contratación 
✓ Suma alzada 
✓ Del plazo de ejecución 

25 días calendarios 
• Del presupuesto de expediente técnico de adicional n.° 02 

S/ 285,737.01 
✓ Del presupuesto de expediente técnico de deductivo vinculante n.° 

02 
S/ 275,175.56 

✓ Del presupuesto c'c expediente técnico de adicional y deductivo 

vinculante n.° 02 
S/ 10,561.45 

Del porcentaje de ir;idencia del adicional y deductivo vinculante 

n.° 02 con respecto al monto del contrato 
Porcentaje = 0.42% 

✓ De la fecha del presupuesto del adicional y deductivo vinculante 
n.° 02 
15 de mayo de 2019 
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✓ Presupuesto del expediente técnico de adicional y deductivo 
vinculante n.° 02 

Ítem Descripción Presupuesto S/ 
1 Adicional n.° 02 S/ 285,737.01 

2 Deductivo vinculante n.° 02 S/ 275,175.56 

3 Adicional y deductivo vinculante n.° 02 S/ 10,561.45 
4 % de incidencia 0.42% 

Son: Diez Mil Quinientos Sesenta y Uno con 45/100 Soles 

CONCLUYENDO:  
✓ El proyectista del CONSORCIO PICOY, solo hace referencia a que la 

supervisión aprobó el expediente de adicional y deductivo, pero no hace una 
verificación real de la solicitud del expediente técnico. En todo caso acepta 
que el deductivo y adicional de obra, son deficiencias en el expediente 
técnico que presentó, ocasionando modificaciones al contrato de obra y que 
además se modifique el plazo contractual de la obra. Siendo responsable del 
producto cue entrego, v aceptando que tiene deficiencias en su contenido, 
en concordancia con el Articulo 50. Infracciones Y sanciones administrativas, 
de la Ley de contrataciones del Estado. 

✓ De la revisión y aplicación del Artículo 175.- Prestaciones adicionales de 
obras menores o iguales al quince por ciento (15%). Se puede concluir que 
el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N.° 02, cumple 
con la formalidad que indica en el párrafo 175.2, U.] "La necesidad de 
ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno 
de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda", además de los documentos de designación 
que encargo el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, a la 
supervisión de obra, la elaboración del expediente técnico; también contiene 
la remisión de la CARTA N° 019-2019-CJ/RC, del supervisor al GRJ el 
expediente técnico de adicional y deductivo vinculante n.° 02 del informe del 
supervisor de obra, pronunciándose al respecto del adicional 

✓ El expediente técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N. °02, se 
encuentra CONFORME, para su aprobación vía acto resolutivo, y posterior 
registro que corresponde a la UEI para la culminación del registro 
correspondiente. 

RECOMENDANDO: 
■ El expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 02, tiene el 

contenido de sustento para ser aprobado, en conformidad con el Artículo 
175.- Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por 
ciento (15%). 

• Se recomienda continuar con el tramite respectivo del Expediente Técnico 
de Adicional y Deductivo Vinculante N° 02, para su aprobación con acto 
resolutivo. 
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Que, con INFORME TECNICO N° 045-2019-GRJ/GRI/SGE, de 
fecha 13 de Junio de 2019, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: 
Marcial Castro Cayllahua, informa al Gerente Regional de Infraestructura, 

Jakelin Flores Peña, que el Expediente Técnico de Adicional y 
Deductivo Vinculante N° 02, tiene el contenido de sustento para ser 
aprobado, recomendando continuar con el tramite respectivo, para su 
aprobación con acto resolutivo; 

Que, mediante proveído en el INFORME TECNICO N° 045- 
2019-GRJ/GRUSGE, de fecha 13 de Junio de 2019, el Gerente Regional de 
Infraestructura, Ingeniera: Jakelin Flores Peña, remite el documento en 
mención al Sub Gerente de Estudios, para proyectar resolución; 

Que, con Reporte N° 656-2019-GRI/SGE, de fecha 13 de Junio 
de 2019, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación del 
Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 
EN LA I.E. N 30723 EXALTACION DE LA SANTA CRUZ DEL CENTRO 
POBLADO DE PICOY, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, 
REGION JUNIN". CODIGO SNIP N° 345587 y remite el proyecto de resolución 
para su visación y traen te correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 002-2019-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO V.- APROBAR, e! Expediente Técnico de 
I- 727 cional y Deductivo Vinculante N° 02 del Proyecto: "MEJORAMIENTO 

I'L SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN LA 1.E. hl 30723 
E.:V.I.LTACIOW DE LA SANTA CRUZ DEL CENTRO POBLADO DE PICOY, 
DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, REGION JUNIN". 
COE,IGO Sf.IF I.° 345587, por la modalidad de Contrata y un presupuesto 
General vigente al mes de Mayo del 2019; 

!TEM 	DESCRIPCIÓN 	 PRESUPUESTO S/. 
. 	_ 

1 	PRESUPUESTO ADICIONAL N°  02 	 S/. 285,737.01 

   

DEDUCTIVO VINCULANTE N° 02  
ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE 
N° 02 

S/. 275,175.56 

   

S/ 10,561.45 

     

PORCENTAJE DE INCIDENCIA 	 0.42% 
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Son: Diez Mil Quinientos Sesenta y Uno con 45/100 Nuevos Soles 

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR, que en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico de Adicional 
y Deductivo Vinculante N°  02, la responsabilidad recae, en el CONSORCIO 
JESELSE, Evaluador: Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos, 
con Registro CIP N°  80925; 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, CONSORCIO 
EJECUTOR PICOY, CONSORCIO JESELSE y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Go•impth¡ey 	 JUNIN 
Lag toldli Widnscriko o Ud. para su 
alineamiento y fines pertinentes 

HYO. j 4 JUN 2019 

-Ff~.1)11z Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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